
 1 

 

 

 
 

  Honorable  Concejo  Deliberante 

              Berazategui 
          Capital Nacional del Vidrio 

       "Las Malvinas Fueron, Son y Serán Argentinas" 

                  _____________ 
            

VISTO 
           El Expediente N° 4196-HCD-2015; Ref. a: Sol. Designar con el Nombre Dra. 

Mabel Beatriz Tacchi de Canullán a la calle 20 e/Camino General Belgrano y Ruta 
provincial N° 36; y 
 

CONSIDERANDO 

           Que la ciudadana Mabel Beatriz Tacchi de Canullán, hija de Carmen Castro 
y Carlos Tacchi, nació el 28 de Febrero de 1935 en la Ciudad de La Plata. Luego de 
realizar los respectivos estudios de enseñanza primaria y secundaria, radicada en el 

Distrito de Berazategui, curso en la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad 
de La Plata, obteniendo con avanzadas calificaciones, el título de Doctora en 

Medicina el 4 de Octubre de 1966 –Matrícula N° 31532-; 
          Que en su hacendosa y distinguida trayectoria además de ejercer dicha 
profesión en el Hospital Interzonal General San Martín, atendía junto a su colega y 

esposo Oscar Mario Canullán (Clínico Quirúrgico), con quien contrae enlace 
matrimonial en 1968, teniendo a su único hijo, él hoy también reconocido médico 

Carlos Manuel Canullán, su consultorio particular en la propia e histórica vivienda 
familiar situada en Camino General Belgrano N° 2031 del Distrito; 
          Que la Dra. y vecina Mabel Beatriz Tacchi de Canullán interpretó sin duda 

alguna a un ser inspirada con múltiples y hermosas virtudes, una mujer atenta, 
íntegra y radiante donde al caminar la certeza de la vida nos marcó un singular y 
permanente legado brillante de calidad, en el propio quehacer diario de la sanidad 

comunitaria; 
          Que además su capacidad en el ámbito de la medicina encarna un ejemplo de 

perseverancia, al contemplar su esfuerzo a toda problemática social, destacándose 
un alto compromiso y contribución solidario en pos del bienestar del conjunto de 
sus semejantes, y asimismo por su vasta y prestigiosa existencia, es recordada de 

forma permanente desde un valioso rol vocacional en defensa de la salud pública, 
donde sin interés pecuniario asistía sin medir tiempo, hora y lugar, sosteniendo 

siempre la convicción sagrada que “Hay que cuidar al paciente para cuidar la vida”; 
         Que la referencial médica clínica Dra. Mabel Beatriz Tacchi de Canullán, 
falleció el 13 de Julio de 2014, rodeada y despedida del inmenso amor de sus 

familiares, el cariño inigualable de sus amistades y el respeto profundo de sus 
numerosos pacientes, por lo cual es sobradamente meritorio y colma de orgullo y 
satisfacción que la arteria Número 20 reciba su nombradía y más aún en 

intersección y unión con la calle número 106 “Doctor Mario Canullán”, del Distrito; 
           

POR ELLO 
                 EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON FUERZA 

DE: 
 

O  R  D  E  N  A  N  Z  A          N°        5698 
 

ARTÍCULO 1°: DESIGNASE con el nombre “Dra. Mabel Beatriz Tacchi de Canullán”, 
………………… a la Calle 20 e/Camino General Belgrano y Ruta Provincial N° 36.- 
 

ARTICULO 2°: PROCEDASE a instrumentar la señalización del tramo mencionado.- 
 

ARTICULO 3°: INVITASE al Departamento Ejecutivo, Profesionales, Familiares de la 

………………… Dra. Mabel Beatriz Tacchi de Canullán, Instituciones Sociales y todo 
Vecino en general del Partido de Berazategui al acto de imposición del nombre 

mencionado.- 
 

ARTICULO 4°: COMUNIQUESE a quienes corresponde, dése al Registro General y 

…………………  cumplido, ARCHIVESE.- 
                                                                  Berazategui, 3 de Abril de 2019.- 

 

Fdo. Sr. Presidente del H.C.D.: DR. JUAN JOSE MUSSI 
        Sr. Secretario del  H.C.D.: SILVIO OSVALDO ACUÑA 
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